
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Quito, 10 de Diciembre de 2012 

Señor 

Gerente General 

ECUAMIRAMAR S.A. 

Quito Ecuador 

Re: Cesión de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente los suscritos nos permitimos comunicar a Usted que, con en esta fecha, 

la señora lrene Sara Zoldan Casares, esta ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, pero con separación de bienes, representada por su apoderada general señora Gloria 

Casares Cárdenas, cede a favor de la señorita María Patricia Ponce Arteta, 760 acciones 

ordinarias y nominativas, de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de América el 100 % de las 
acciones que tiene en la Compañía ECUAMIRAMAR S.A. 

Por su parte la señorita María Patricia Ponce Arteta, de estado civil soltera, domiciliada en Quito, 

por sus propios y personales derechos, por este instrumento manifiesta que acepta la cesión de 
760 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de América 
de la compañía ECUAMIRAMAR S.A. y que a su favor hace la señora Irene Zara Zoldan Casares 
y que representan el 95% del capital de Compañía ECUAMIRAMAR 6S.A., y el 100% de las 
acciones que la cedente tenía en la citada compañía 

Por lo expuesto y por así haberlo convenido las partes, se aclara que la cesión que antecede 

incluye, en el porcentaje antes referido, todos los derechos y obligaciones inherentes y que 
correspondían y amparaban a la señora Irene Sara Zoldan Casares, en su calidad de accionista 
de ECUAMIRAMAR S.A. 

La inversión de la señorita María Patricia Ponce Arteta en la compañía ECUAMIRAMAR S.A. en 
su totalidad tiene carácter de nacional. Una vez más se aclara que la señora Irene Zoldan tiene 
separación de bienes por lo que su esposo no comparece a esta cesión de acciones. 

De acuerdo con lo estipulado en la Ley se servirá inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas y notificar de la transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Adicionalmente cedente y cesionario solicitan anular los títulos anteriores que me correspondían en 

calidad de cedente, y emitir un título a nombre de la señorita María Patricia Ponce Arteta. 

Para efectos del registro en la Superintendencia de Compañías de esta transferencia, acompaño 
todos los documentos que la legislación ecuatoriana requiere. 

  

Por la Cedente: La Cesionaria 

Gloria Raquel Casares Cárdenas María Patricia Ponce Arteta 
C.C. 170412818-8 C.C. 170307887-1
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